ACUERDO GENERAL 19-01/2011

El consejero Rafael Santa Ana Solano da cuenta con el oficio número IEJ/4495/2010 signado por la licenciada Angela Quiroga Quiroga,  directora general del Instituto de Estudios Judiciales, así como con el oficio IEJ/0033/2011 signado por el Oficial Mayor ambos del H. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, remitiendo la propuesta final de lineamientos a los cuales se ajustarán los titulares de los juzgados civiles orales, para la designación de su personal, atento al perfil de cada uno de los cargos de nueva creación; una vez que se expresaron al respecto los comentarios de los señores consejeros y de conformidad con lo que estatuyen los artículos 195 y 199, fracción II, de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, en relación con lo dispuesto por el artículo 6 del Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, por unanimidad, el Pleno del Consejo acordó:-

PRIMERO.- Se aprueba en lo general el proyecto de Acuerdo General, lineamientos a los cuales se ajustarán los titulares de los juzgados civiles orales, para la designación de su personal, atento al perfil de cada uno de los cargos de nueva creación, y por considerarse que tal acuerdo es de interés general, publíquese por una sola vez en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, así como en el Boletín Judicial del H. Tribunal, bajo el siguiente texto: --------------------------

ACUERDO GENERAL 19-01/2011, EMITIDO EN SESIÓN DE FECHA ONCE DE ENERO DEL AÑO EN CURSO POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL DISTRITO FEDERAL, MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECEN LAS BASES PARA LA ORGANIZACIÓN Y APLICACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE CARRERA JUDICIAL QUE INTEGRARÁN LOS JUZGADOS DE JUICIO ORAL EN MATERIA CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que en términos de lo dispuesto por  los artículos, 17, 100, 122, párrafo quinto, Apartado C, Base Cuarta, fracciones II, III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 77 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 19, 22, 187, 188, 189 y 201, fracción I, de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; artículos 10, fracciones I y XVI; 32, inciso e); 153 y 155 del Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal; el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal es el encargado de la administración, vigilancia y disciplina del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, de los juzgados y demás órganos judiciales a su cargo; además, está facultado para expedir acuerdos generales y demás disposiciones reglamentarias que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones.

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo previsto en el artículo 100, párrafo séptimo constitucional; 201, fracción V, de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal es la autoridad competente para conocer todos los asuntos relacionados con el ingreso, promoción, permanencia, ratificación, remoción o conclusión del encargo de los miembros de carrera judicial, dirigido al mejor desempeño de la función judicial, cuyos principios reguladores son: excelencia, objetividad, imparcialidad, profesionalismo e independencia; cualidades que deben reunir los integrantes del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, por medio de los concursos de oposición y los exámenes de aptitud.

TERCERO.- Que con motivo de las reformas al Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se adicionó el Título Décimo Séptimo mediante el cual se establece el juicio oral civil, en el cual se tramitarán todas las contiendas cuya suerte principal sea inferior a doscientos doce mil cuatrocientos sesenta pesos, moneda nacional, sin que sean de tomarse en consideración intereses y demás accesorios reclamados a la fecha de interposición de la demanda. 

CUARTO.- Que con motivo de la reforma anterior, publicada en la Gaceta Oficial el 9 de septiembre de 2009 existe la necesidad de que este órgano colegiado se pronuncie respecto de la forma y términos, en que deberá llevarse a cabo la selección y adscripción de los servidores públicos de carrera judicial, excepto jueces, que ocuparán los órganos jurisdiccionales de juicio oral en materia civil en el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal.

QUINTO.- Que en uso de sus facultades, el Pleno del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal expide el siguiente Acuerdo General que establece las disposiciones que precisan los deberes y atribuciones de los órganos que intervendrán en el proceso de selección del personal que ocupará los cargos de carrera judicial que integrarán los juzgados de juicio oral en materia civil; los derechos y obligaciones de los participantes, y la regulación del procedimiento, para la realización del mismo, en virtud del cual, los aspirantes a los cargos, deberán participar y obtener resultados aprobatorios en los exámenes respectivos, con base al siguiente:

ACUERDO

Del proceso de selección de los servidores públicos de carrera judicial que integrarán los juzgados de Juicio Oral en materia Civil para el Distrito Federal.

Artículo 1°. El presente acuerdo tiene por objeto establecer las bases para la organización y aplicación del proceso de selección de los servidores públicos de carrera judicial que integrarán los juzgados de juicio oral en materia civil para el Distrito Federal.  

Artículo 2º. Para la celebración de cada proceso de selección de los servidores públicos de carrera judicial que integrarán los juzgados de juicio oral en materia civil para el Distrito Federal, el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal constituirá un comité cuya función será la elaboración y aprobación de los distintos instrumentos de evaluación, así como determinar la calificación que corresponda a cada uno de los aspirantes. El comité se integrará por:

I. Un miembro del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal; 

II. Un magistrado en materia civil, quién lo presidirá; y

III. Un miembro del comité académico del Instituto de Estudios Judiciales.

Los comités serán apoyados por el personal del Instituto de Estudios Judiciales. 

Artículo 3. Los comités sesionarán por lo menos tres días antes de la aplicación de los instrumentos de evaluación, con la finalidad de que el personal del Instituto de Estudios Judiciales, que para tal efecto nombre su director general, pueda reproducir oportunamente los distintos instrumentos de evaluación. 

Artículo 4. Las evaluaciones únicamente se practicarán a las personas que propongan los titulares de los juzgados en primer término, y en segundo término a aquellas que acudan de manera voluntaria a la convocatoria que para tales efectos emita el Instituto de Estudios Judiciales. Esta convocatoria abierta tendrá lugar por instrucciones del Consejo de la Judicatura sólo en el caso de que las plazas vacantes a ocupar en los juzgados de juicio oral en materia civil no sean cubiertas por las propuestas que directamente hagan los titulares de los mismos.

Artículo 5. El proceso de selección deberá evaluar los conocimientos y habilidades del sustentante, respecto de la categoría judicial a la que aspira y su capacidad para realizar satisfactoriamente las funciones que le competen al cargo judicial objeto del mismo.

Artículo 6. El proceso de selección constará de: 

a) Una evaluación de personalidad por parte de la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, que tiene como objetivo conocer las características personales del aspirante, respecto al cargo judicial objeto del examen; 

b) Un examen teórico, según el cargo de 50 reactivos de opción múltiple, y

c)  Una evaluación práctica, de acuerdo a las competencias de cada cargo judicial. 

Artículo 7. Para poder acceder al examen teórico, será necesario haber cubierto el perfil de acuerdo a la evaluación que aplique la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos y para poder acceder al examen práctico será necesario haber acreditado la etapa teórica.

Artículo 8. La convocatoria que realice el Instituto de Estudios Judiciales deberá señalar:

I. Los cargos judiciales que serán objeto del examen;

II. La indicación de que sólo podrán participar en el proceso las personas que cumplan con los requisitos legales para desempeñar el cargo. 

III. Los requisitos que señalan los artículos 19 y 22 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal para ocupar cualquiera de los cargos judiciales objeto de la convocatoria; 

IV. La documentación necesaria para acreditar tales requisitos; 

V. La mención relativa al lugar, el día y la hora, para la verificación de las evaluaciones;

VI. La forma en que se deberán identificar los participantes durante el desarrollo de las evaluaciones;

VII. El procedimiento a seguir en el desarrollo de las evaluaciones;

VIII. La manera en que se notificarán los resultados;

IX. El lugar y el plazo para solicitar la inscripción.

Artículo 9. La convocatoria deberá publicarse en el Boletín Judicial por cinco días consecutivos, así como en la sede del Instituto. 

Artículo 10. El Instituto de Estudios Judiciales asignará a cada aspirante un número de inscripción que servirá como una clave de identificación, garantizando en todo momento la confidencialidad de su identidad, y formará un expediente de cada uno que satisfaga tales requisitos.

Artículo 11. El Instituto de Estudios Judiciales tendrá la obligación de auxiliar a los comités en la elaboración y evaluación de los instrumentos a que se refiere el artículo 4° de los presentes lineamientos; por lo que llevará a cabo todo el procedimiento administrativo relacionado con la organización del proceso de selección, así como el control y seguimiento de las actividades que deberán realizar los aspirantes.

Artículo 12. La aplicación de las evaluaciones se realizará en el lugar, día y hora señalados por el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal en la convocatoria respectiva, debiéndose presentar los aspirantes a más tardar, diez minutos antes de la hora señalada, el cual comenzará puntualmente y no se permitirá la participación de aquellos que comparezcan después. En el supuesto de presentarse algún caso fortuito o de fuerza mayor que impida su aplicación, el director general del Instituto de Estudios Judiciales determinará lo conducente.

Artículo 13. El tiempo de duración de la etapa teórica será de dos horas, en los exámenes prácticos el tiempo de duración lo establecerá el jurado, tomando en consideración la extensión y dificultad del mismo, el cual se les hará saber a los aspirantes al inicio del examen, así como la indicación de que, sin excepción, los exámenes serán recogidos cuando concluya el tiempo establecido.

Artículo 14. La aplicación de las evaluaciones se sujetará al siguiente procedimiento:

I. Los participantes del examen siempre deberán identificarse con credencial oficial vigente y comprobante del registro, ante las personas que para tal efecto designe el director general del Instituto de Estudios Judiciales. 

II. El personal del Instituto de Estudios Judiciales proporcionará a cada uno de los aspirantes una clave de identificación con la finalidad de no revelar su identidad y garantizar la objetividad en la evaluación.

La clave será la única identificación durante el desarrollo y evaluación del proceso, por lo que deberá constar en cada una de las hojas que se empleen, quedando bajo la responsabilidad del aspirante verificarlo. La omisión de este requisito anulará la hoja respectiva. 

El uso del nombre, la firma o cualquier otro elemento que pueda servir para revelar la identidad del sustentante será motivo suficiente para anular la evaluación.

III. Al término de la evaluación, se levantará un acta circunstanciada en el formato que para tal efecto apruebe el Instituto de Estudios Judiciales, en donde constará la hora de inicio y la conclusión, así como cualquier eventualidad durante la aplicación de las evaluaciones que pudiera tener relevancia en los resultados.

IV. El examen teórico será calificado a través de un lector óptico. En el caso del examen práctico se abrirá el sobre con las respuestas ante el Comité de Examen que corresponda, a efecto de que se haga entre sus miembros, la distribución de los distintos instrumentos de evaluación que habrán de calificarse. Los Comités de Examen darán a conocer al Instituto de Estudios Judiciales, oportunamente, las calificaciones obtenidas por cada uno de los aspirantes, a efecto de que realice su publicación e informe al Consejo de la Judicatura del Distrito Federal. 

Artículo 15. El resultado del proceso será publicado en la sede del Instituto de Estudios Judiciales.

Artículo 16. La calificación mínima para acreditar el examen teórico y práctico será de ocho. Las calificaciones aprobatorias se expresarán en cada instrumento de evaluación de forma numérica. Cuando algún aspirante no obtenga una calificación aprobatoria, se anotarán en los documentos respectivos, las letras mayúsculas NA que significan: No Acreditada. 

En caso de que una persona registrada para hacer el examen no se presente a realizarlo, se anotarán las letras mayúsculas NP que significan: No Presentado. 

Artículo 17. Una vez que se haya concluido la calificación de los exámenes, cada comité de examen se reunirá y levantará un acta donde quedarán asentadas las calificaciones obtenidas por los aspirantes. El acta será firmada por cada uno de los integrantes del comité de examen, y será proporcionada al Instituto para efectos de que informe al Consejo de la Judicatura del Distrito Federal los resultados del examen, los cuales serán inatacables.

Artículo 18. El Instituto de Estudios Judiciales dará a conocer los resultados mediante publicación en su sede, la lista de los folios que tendrán que presentarse a la capacitación. 

Artículo 19. De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, sólo los aspirantes que hayan acreditado las etapas del proceso podrán ser designados por los titulares para cubrir una vacante. 

Los aspirantes que aprueben las etapas del proceso y que no hayan sido propuestos por los titulares de los juzgados, permanecerán a disposición de los mismos a través de una lista que será integrada por el Instituto de Estudios judiciales, esta lista tendrá una vigencia de dos años a partir de su publicación.

Artículo 20. En caso de que dos o más titulares soliciten los datos de un mismo integrante de la lista, la información será enviada a cada uno de ellos, pero en la selección se dará preferencia a quien la haya requerido primeramente, tomando como referencia la fecha en que se recibió la solicitud correspondiente ante el Instituto de Estudios Judiciales.

Artículo 21. Las circunstancias no previstas en la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal o en este Acuerdo General, serán resueltas por el jurado, según su ámbito de competencia, siendo inapelables sus resoluciones.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese este Acuerdo General en el Boletín Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y en la Gaceta Oficial para el Distrito Federal.

SEGUNDO. El presente Acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal.

SEGUNDO.- Asimismo, se autoriza la erogación del gasto que importe la publicación del presente Acuerdo en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, con cargo a la partida que corresponda. Por otra parte, para los efectos de su observancia y cumplimiento remítase el acuerdo aprobado al Oficial Mayor así como a la Directora General del Instituto de Estudios Judiciales, ambos del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, hágase la comunicación de este acuerdo al Director Ejecutivo de Planeación del propio Tribunal, para su conocimiento y efectos procedentes. Cúmplase.--------------------------------------------
